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旦旦旦旦旦旦旦 C旦凹旦豆豆n 11旦旦旦旦ciona1s旦旦re 1至上旦旦旦旦旦n de los 
derech08 de todos 10s trabajadores migratorios y de sus fami1ias 

ArtÍculo 1 

'I'exto de 10s a r tículos aprobados por e1 Grupo de Trabajo en e1 
旦旦旦旦r豆豆豆豆旦p_r i旦~豆豆do de sesiones de 1a Asamb1ea Ge巴旦L

PARTE 1 

1\lcance y definiciones 

2. La pre8ent轩 Convención se aplicará durante todo e1 proceso de migración 
de 108 trabajadores migratorios y sus fami1iares , que comprende 1a preparación para 
li> mjgraci6n , 1a partida , e1 tránsito y todo e1 perío<Ìo de estancia y de ejercicio 
de una actividad remunerada en e1 Estado de emp1eo , asÍ como e1 regreso a1 Estado 
de oriqen 0 al Estado de residencia habitual. 

Artículo 4 

A 10s efectos de 1a presente Convenci6n , el t~rmino "fami1iares" se refiere a 
las personas cλs <l llas con trabaiadores migratorios 0 que mantengan con e110s una 
rρlación que , de conf仆rmidad con ]as leyes ap1icables , produzca efectos 
eqlljva1entes a] matri酌nio ， i) sí como a 10s hijos a 811 cargo y a otras personas a su 
c é'l rqo reconocidas como fami1iares por las 1eyes aplicables 0 por acuerdos 
bilatera1es 0 mu1ti1atera1es aplicahles entre 10s Estados interesados. 
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Artículo 5 

A 10s efectos òe 103 presente Convención , 10s trabajadores miqr o3 toriosγsus 

familiares: 

a) Ser三 n considerados documentados 0 en situación reg111ar si han sido 
autorizados a ingresar , a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en e] 
Estado de emp1eo de conformidad con 1as 1eyes de ese Estado y ] os acuerrlos 
internaciona1es en 10s que ese Estado es Partei 

b) Serán considerados no documentados 0 en si tuación i rrequ1ar si no cumplen 
1as condiciones estab1ecidas en el párrafo a). 

Artícu10 6 

A 10s efectos de 1a presente Convención: 

a) Por "Estado de or iqen" se entenderá el 日stado de1 qlle sea nacionòl 103 
persona interesada; 

b) Por "Estado de emp]eo" se entenderá e] Estado donde e1 trabajailor 
miqratorio va a ejercer , ejerce 0 ha ejer~ido una activida,l remunerada , seq~n ← 1 
caso; 

c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase 1λ 

persona interesada en cua1quier viaje a1 Estado de emp1eo 0 del Estado de emp1eo ,1 1 
Estado de origen 0 a1 Estado de residencia habitual. 




